
155N: 0214-6452Anales de Historia dcl Arce
2000,10:149-I67

El arte de la pinturay la cuestióncorporativa
en el Toledodel siglo xvii

PAULA REVENGA DOMÍNGUEZ
Universidadde Alcalá

Es asuntodeprimordial importanciaal estudiarcualquiergrupade artíficesen
Españaexaminarquétipo decorporacionesllegarona constituirsi esque lo hicie-
ron, cuálesfueron sus ordenanzasy capitulas,si su agrupaciónrespondiósólo a
razonesde ardenreligiosoy benéficoa si, por el contraria,tuvo finalidad profe-
sional.Y en la queserefiereen concretoa los pintoresenépocamoderna,interesa
en especialconocerel carácteracadémicaquetalescorporacioneshubieranpodida
tener.

Puesbien, tras examinarlas actascapitularesy numerosascoleccionesdocu-
mentalesdel Archivo Municipal ~, las fondasrelativos a cofradíasen el Archivo
Diocesano2asícomoun buennúmerode protocolosnotarialesen el Archivo His-
tórico Provincial, no hemoshalladoningunamenciónquepruebela existenciade
unacorporaciónespecíficadepintoresenel Toledodel siglo xvíí. Más bien al con-

Los fondosconsultadosen el Archivo Municipal de Toledo en relaciónconel asuntoqueaquínos
ocupason los siguientes:porun lado toda la documentaciónretativaa gremiosy oficios en la edad
moderna, queestacontenidaen lascajassin signatura«Gremios.1», «Gremios.2»,«Gremios.3e-,«Gre-
mios.4>~, «Gremios.5>~,«Gremios.6>~,«Gremios.7c>,«Gremios.8>c,«Gremios.1700>c,«Gremios(1703-
1794), «Gremios.Visitas», «Ofieios,1615», ~<OficiosSigto xvíI>~, «Oficios, Siglo xvílJ», «Oficios
(1764-1765)>~ y «Junta de comercioy moneda»;porotraparte,los papelesreferidosaordenanzascon-
servadosen lascajassn. «Gremios.Ordenanzas(1500-1700)»,«Ordenanzasde Oficios (ISOO-IÓOO)»,
«Ordenanzas de Oficios (1519-1807)», «Ordenanzas deOficios. Siglosxví-xvIí-xvííI-xIx», ~<Ordenan-
zas1», «OrdenanzasII», «OrdenanzasIII» y «Ordenanzas,Fianzas»;asícomo los legajosdel Archivo
Secretosobreordenanzasde ta ciudad,cuyassignaturasson«A.M.T, Archivo Secreto,Alacena2.>, leg.
6, expedientes1-3»,«A.M.T.,Archivo Secreto,Cajón5, leg 4, expedientes1-31».

2 Recientementese haordenadoy catalogadoel rico fondodocumentalsobrecofradíasy herman-
dadesreligiosasqueseconservaen el Archivo Diocesanode Totedoporlo queafortunadamenteya pue-
de serconsultadopor los investigadores.Deestefondohemosrevisadolos documentosrelativosacofra-
días toledanasde la épocaqueestudiamosy que correspondena las signaturassiguientes:A.D.T,
«Cofradías y hennandades»,legajosTo.3, To.4, ToS, To,6, To.7, ToS, To.9, TolO, To.It, To.13,
ToIS,To.18, To.20, To.22, To.23, To.27, To.28,To.29, To.3O,To.32y To.36.
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trario, de los resultadosde nuestrasinvestigacionesparecedesprendersequeenel
períodoqueestudiamosen la CiudadImperialno sólo no hubo intentosde formar
una academiaparpartede las maestrasdel artede la pintura>,sino que tampoco
existió un gremio depintores,ni unacofradíaquereunieraa estosartíficescomo un
primer estadio de organizaciónprofesional,pues,par lo general,en Españalas
corporacionesdeartíficeso deoficialesse iniciabana partirde unabertnandadcon
carácterprimariamentereligiosa—culto y veneracióndel santo patrón—y luego
benéficoy de asistenciamutuaentrelasmiembros.En consecuencia,silos maestras
localesno tuvieraninterésen unirseen tomo a una instituciónpiadosapropiaque
acogieraa todoel Arte ~, con mejorrazóntampocoseorganizaranenuna institución
de caráctermáso menosgremialqueordenasesu actividady defendieselas pre-
rrogativasdel oficio y personasque lo practicaban.

Perola inexistenciade un organismode tipo corporativaquereuniesea laspin-
toreslocalesno es un hechoqueenToledo seconstatesóloenla épocabarroca.Nin-
guna fuentedocumentalo bibliográfica contienealusiónalguna,ya seadirecta o
indirecta,que hagasuponerque en penadasanterioreslos artíficesde la pintura
hubiesenllegadaa formarunaasociaciónlaboralo hermandadreligiosaa semejanza
de las institucionesde estetipo quefuncionaronen otraslugaresde nuestrageografía,
y si a estoañadirnosqueen las compilacionesdeOrdenanzasMunicipalesde Toledo
—tantoen aquéllasde 1400.camaenlas recopiladasy aprobadasenel año l590~—

En realidadno sorprendela falta de inquietudesacadémicasde los pint<crestoledanosde la época,
puessi en otros centrosdel país quecontabanco’t un mayor númerodemaestrosy co’t una actividad
artística másimportante,los intentosde creaciónde unaacade,niano llegaronacudiarde ínododefini-
tivo, hubierasido extrañoqueToledohubierasuperadoen esteaspectoafocoscomoel madrileñooel
sevillano,

e- Si bien, como vecinosde la ciudady cristianos,algunos pintoresformaronpartede diversas
cofradías toledanasentrelascualeshubo dos, la coltadíadel SantísimoSacramento.cíue seradicabaen
San Antolín. y la de la NuestraSeñorade la Esperanza,consedeen la parroquiade SanLucas,quese
earactei-i-saronpor contarentresusmiembroscm> un númerosignificalieo de alostas—pintores,escul-
tores,doradores,arquitectos—-aunquejuntocon otroscofradesdc diversacondición,Al respectovéase,
Revenga Domínguez, P.: Aororinsa¿ión a la cántara toledana cíe Icí segunda mita,) ¿leí sic,lo xiii. Toledo,
lGSS.pp. 11-13,

El primer corpus completo de ordenanzasquesc conoceen Toledoes el de las«Ordenanzasde
1400»,contenidasen un volunien autorizadoporcl escribanoGonzaloVélezquesepublicó y mandó
tener por«firme. eestable,eauténtico»en el Ayuntamientocelebradocl 12 dejulio del año 1400. Más
tarde, ya en el siglo xví,se procedióa hacerunanuevarecopilacióndeordenanzasde la ciudad,acor-
dándoseen 1562queseenviasenal monarcaparasersancionadas;y el 22 dc diciembrede 1590. ya
aprobadas lasordenanzaspor Felipe II, se mandaroncumplir y observarpregon-ándolaspúblicamente.
Tal recopilaciónfue la queel Ayuntamiento acoidóimprimtr en su sestonde 5 de mayode 1600,
encargandola ediciónal doctordon Alonso de Narbonaquedio inicio a sucotnetidoy en septiembre
del año siguienteestabanya impresos80 pliegos, perodespuéssurgicron inconvenientes y sc parali-
zaron los trabajos, quedando finalmente las ordenanzas sin imprimir. Esa recopilación de ordenanzas
es laqueen el siglo xtx rescatóy publicó don Antonio Martín Camero Vid Martín Gamero,A.: Orde-
nanza,r pasa el buecs cégiscten y golñccctc, ¿le la coz-cv csoble. ‘‘‘uy leal e icsspesial citíclad dc Tolcclct Tole-
do, 1858,
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no se incluyen ordenanzasde pintores frente a la pormenorizadareglamentación
que si sehacede otrasoficios, parecefactiblepoderafirmarque tradicionalmenteen
la ciudaddel Tajo los artíficesde la pintura no estuvieronsujetosa unanormativa
específicaen la queserecogieranlos principiasbásicosde una incipienteorganiza-
ción del oficio y seregulasesu ejercicio,situaciónéstaquepermaneceríainalterable
durantelargo tiempo.

Sin duda,la faltade reglamentacióndel artede la pinturaestaríaestrechamente
ligadaa la ausenciade intentoscorporativosde las pintareslocales,ya quepar lo
generalla presenciadeordenanzasdeun oficio presumíala existenciade un gremio,
puestoque salíanser los propiasprofesionalesinteresadosquienespresentaban
un proyectode ellas al ayuntamientode la ciudadparasu aprobación,pidiéndose
despuéssu confirmaciónpor el poderreal6 Más difícil resulta,sin embargo,apun-
tar el porquéno hubo enToledo unaasociaciónde pintorescon caráctergremial, y
la carenciade datosconcretosacercadeesteparticularno nospermitensino inten-
tar aproximamosa las circunstanciasen quesedesenvolvieranestasartíficesy que
hipotéticamentepodríanjustificar supeculiarsituación.

El desarrollodel ordenamientogremial en la CiudadImperial es, en líneas
generales,similaral de cualquierotro núcleopeninsular.Desdefinalesde la Edad
Media surgieronasociacionesde marcadasimplicidadcon finalidad devotay bené-
fica, peraen tornaa lascualesseirían paulatinamenteorganizandola reglamenta-
ción y actividad de los diferentesoficios. En tiemposde los ReyesCatólicasel
incrementode la industriatoledanaincidió en la evoluciónde los gremiosquese
fueronafianzando,adquiriendosumayorfuerzay protagonismodurantelas reina-
dosde CarlosV y FelipeII. Así, fue en el siglo xvi cuandola mayorpartede las
corporacionesy gremiostoledanosobtuvieronordenanzas7,a saber:boneterosen
1512~,colcherosen 1519,de 1525 datanlasde tintorerosde seday las de cortina-
je y pasamanería9,las de yeserosy pescadoressonde 1527,de 1529 aquéllasde

Paraquelasordenanzasdeun oficio tuvieranfuerzalegalse habíadecumplircon tos siguientes
trámites: en principio una representacióndel gremio interesadoacudíaat Ayuntamientosolicitando
tenerordenanzasy presentabaun proyectodecitas,etcual eraexaminadopor tos regidoresdel con-
ceioquelasmodificabano aceptaban.Trasseraprobadaspor el municipio, semandabancumplir y se
hacíapeticiónat ConsejoReatparasuconfircnación.Generalmenteel monarcapedíaque sehiciese
por la ciudadinformaciónsobresu utilidad y, realizadostos trámitespertinentes,eraremitida lareal
provisión ratificandolasordenanzasPorúltimo, éstasse pregonabanen los lugaresacostumbradosde
la ciudad,estoes,tacalle dondeestabanlastiendasdel oficio al queatañían,la plazadeZocodovery
la dcl Ayuntamiento.Cfr, en SanRomán,E. deB. Los gremios toledanosen el siglo xv,,,Toledo,
1970, p lO.

- Los datosqueconsignamossobrelas ordenanzasde losdiversosoficios aparecenmencionadosen
su mayor parte en los trabajosdeSanRomúny Martín Gamero,asícomoen los fondosyacitadosrela-
tivos a Ordenanzasquese conservanenet Archivo MunicipaldeToledo Paramásinformaciónsobre
esteasunto,véase:SanRomún,F. deB., Op ¿-it, pp. 4 y 13-19,y Martín Gamero,A. Op c:it, bIs XII-
XIV.

El reglamentodel oficio deboneterosdatade 1512, y fue reformadocolas años1531 y 1533,
-c Además de las ordenanzas de 1525, los pasamanerosobtuvieronotrasen 1598
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tejedoresy tintorerosdepaños,perailes,tundidores,arcadoresy sombrererosO las
del artemayordela seday las de zapaterosdatande 1533,de 1534 las dealbañiles,
de 1541 lasdecarpinteros,en 1543 se fechanlasdecordonerosde seda,jubeterosy
sastres,en 1544 lasde silleros,en 1552 las decalceteros,de 1555sonlasde plate-
rostí, de 1560 las de carniceros,de 1561 las de cabestreras,de 1562 lasde aguje-
teros,guanterosy bolsería,de 1563 las de alfareros,en 1565 sedieranlas de guar-
nicioneros,en 1567 las de espaderosy las de pasteleros,de 1573 son las de
torcedoresdeseda,de 1581 las degorreras,aquéllasde cerrajerosy rejerosde 1582,
las de cedaceros,esparteros,peiney cardadatande 1588,de 1590 las decaldereros
y lasdecereros,de 1592 lasde tejedoresde tacas,de 1596 lasdedoradores’2,sien-
do de 1598 las depellejeros.Además,enla compilaciónde las «Ordenanzasparael
buenrégimeny gobiernade la muynoble, muy leal e imperial ciudadde Toledo»
redactadasen 1562 y aprobadasen 1590~~,aparecerecogidala reglamentaciónrefe-
rida a los alarifes 4 y al contrastedel municipio. Sin embargo,comasepuede
apreciar,el siglo XVI transcurriósinque se regulaseconunanormativaespecíficala
actividadde ciertas profesionesde carácterartísticacomo la pinturay la escultura.

En la centuriasiguiente,épocaen laqueel augegremialsufreuna inflexión ini-
ciándosesu decadencia,fueron ordenadosareformadosdiversosoficios comolos
guarnicioneros(1604), zurradores(1609 y 1644), pasteleras(1612), doradores
(1613)15 confiteros (1615), sederos(1616 y 1684),vihueleros(1617), zapateros,
chapineros y borceguineros (1618 y 1688), espaderos (1622), ensambladores
(1628) oficio de prensar estampar, picar y acuchillar todo género de seda (1628),
curtidores (1644), cedaceros (1682), altareras (1683) y cuchilleros(1689).De ellos,

Las ordenanzas de sombrerossereformaronen t544yen 1585,
« « El texto de lasordenanzasde tos platerosfue publicadopor RamírezdeArellano,R: Estudiosobsela

historia cíe la ocfebcesía loleclana. Toledo, 1915, pp 176-196 Posterionncnte la Regla de los plateros tole-
danos ha sido estudiadapor el prof Crttz Valdovinos,en un interesantetrabaioenel queestablecelasana-
logias y diferenciasqueexistenentreéstay lade los platerosmadrileñosWc). CruzValdovinus,J. M.: Los
plateros criadcilen os, Estoclio histósic<, jariclico cíe su ocgassiza<iócs ¿ocpccsati va, Madrid, 1983, pp. 34—61 -

«e- Estasordenanzasde 1596 no afectabana los maestrosdoradoresy estotadores,sinoquese refie-
ren exclusivamenteal oficio de doradorde metales,

«3 Recopilación de ordenanzasque,comoya hemosseñalado,Loe publicadaporMartín Camertí.
Sobre esteparticularvéaseRamírezdeLugo, it «Los alarifesen lasordenanzasparael buenrégi-

meny gobierno de la muy noble, muy leal e imperial ciudaddeToledo¿le 22 dediciembrede 1590»,
Asíales Toledacía,,-. 1. 1967, Pp. 149-186

Una vez mássetratadedoradoresdc hierros.broncesy otros metales,y tto de maestrosdoradores
y estofadores,A.MT., Caja sn, «Gremios Ordenanzas(l500-1700)».leg. «Doradores.1596-1613cc

cc, Los ensambladores toledanos pidieron la retormadesus ordenanzasporconsiderarqueéstasse
habían quedadodesfasadas,segúnconstaenel memorialpresentadoal Ayuntamientoel 4 dc enerodc
1628 por el ensambladorAndrés de la le-ocoteen nombrede su gremio, dondeseñalabaque lasorde-
nanzasdeesteoficio eranantiguasy conposterioridada su aprobación«se ami ynventadococí dichoarte
de ensanhíaje michasmanerasdesillas,ansideespaldascomode manoy decoro,escritorios,bufetes,y
camasy ottraseossastocantesal artedel ensamblajey esnecesarioquese hagancon la putizia,finneza
y perfezión conbioientea la dichatsbr~c> (A.M.T. Caiaso «Ordenanzas1», leg «Autos sobreque«e
refonnen lashordenanzas¿leí otizi<, dc cnsanbladoresc»

Aciales de líiscori<, del Acre
2000, lOe- 149-167

152



PaulaRevengaDomínguez El arte de la pinturay lacuestióncorporativa enelToledo..,

algunasse agremiaronduranteesesiglo,como losvihueleras,los cuchillerosa los
que traspedirordenanzasse les aplicaranlas que teníael gremio del mismo nombre
dela ciudaddeSevilla’3, olas altarerosquienesenfechatantardíacomo 1682 soli-
citabanal concejo «hacergremio distinto y separadodel gremio de carpintería»
alcanzandosu objetivo y contandocon ordenanzasal año siguiente 8, Menosfor-
tuna tuvieronotros ofjcios camael de loscurtidores,cuyogremio,estandosubor-
dinadoal de las zapateros,no teníaordenanzasni veedorespropios,y paraconse-
guirlosemprendióun largo pleito queconcluidacon la detencióndeordenanzasen
1644,aunqueno de veedores,puesseguiríanejerciendotal función los del gremio
dezapaterasquepor tenermayorfuerzavencióen esteenfrentamiento9,

Peroaunque,comoquedapatente,ene] siglaXVII seaprobaronnuevasnonna-
tivas deoficios y se formaranalgunosgremiosantesinexistentes,la situaciónal res-
pectode los pintoresno sufrió cambios,manteniéndoseel vacíode ordenamiento
legal de su profesiónconstatadaen la centuriaanteriory la ausenciadeunacarpo-
ración profesionalque los reuniese.Tal circunstanciasuponeque los maestros
localesejercieronsu labor con gran independencia,sin estarconstreñidospor el
estrechamarcalegal de unasordenanzasque determinasenel códigode deberesy
derechasal que sehabíandeajustar, y sin queunaasociacióngremialcantralarala
actividadde propiosy extraños.En realidad,pareceque los pintarestoledanos——al
igual que otros artistaslocalescomaescultores,tallistas, o doradoresy estofado-
res— disfrutarondurantela épocarenacentistay barracade una situación que
podríamoscalificarde privilegiadaporcuantoal escaparal rígidocontrol de lasgre-
mios,a la tutelamunicipal e inclusoa la presióndel fisco, tuvieranmayor libertad
en el terreno laboral que las maestrosde otros oficias. Probablementepor este
motivo y porqueno vieranamenazadossus interesesprofesionales,nuncasintieran
que fueraprecisolograrunadefensacomúnagrupándoseen un gremio.

Es clara que el hechomismo de intentarformar gremio es sintomáticode la
necesidadpor partede los representantesde un oficio de velar parsus interesesy
organizarsupropiomercadodetrabaja.En estesentidopuedeserilustrativo el caso
de los altarerastoledanasquienes,como apuntábamosmásarriba,en 1682 elevaron
petición al ayuntamientoparapoderagremiarse.En su solicitud señalabanquedesde
~<tiempoynmemorial»hubo enToledomaestrosparaeldichaejercicio«corriendopor
sumanolos altaresque se hanofrezidohazer,sin queningunaotrapersonao maes-
tros del oficio decarpinteríaseayanyntrometidoen él»,peroquedesdehacíaalgún
tiempoestabanrealizandoaltareslas sacristanesde las parroquiasy conventos,y los
carpinteras«sin queen las ordenanzasdel dicho oficio de carpinteríaestécompre-
hendidael de altarero,ni se de facultada sus vehedoresparaexsaminar».Añadían

‘~ San Romún,F. de E.: Op ¿it,, p. 19.
~ A.M.T., Caja sn.«Gremios.Ordenanzas(l500-1700»s,leg. «Hordenanzasparael ofizio de los

altareroshechasenel añode 1683».
San Román, F. de B.: Op cit, p. LS.
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queademáshabíantenidanoticia deque«las behedoresde carpinteríaquierenexsa-
minarde altareroa un caetero(sic), y si se dalugara ella y a la demásexpresada,se
introduciránotros quitándanaspor estemedio nuestrasustento».Por todoello y
«respectodealiamoscincamaestrosconquese puedeformar gremioquepor sípue-
daexsaminara lasquequisierensermaestrosdedichooficio» pedíanal concejoque
los declarase«por gremio»y nombrasesobreveedordel oficio 2)),

Las pretensionesde las altarerostuvieron respuestapositivapor partedel ayun-
tamientoy, tras realizarselos trámitespertinentes,se redactaronsusordenanzasque
fueron aprobadaspor el municipioel 5 deabril de 1683 y posteriormenteratificadas
por Carlos1121.

Comovemos,unasartíficesquetradicionalmente——-desde«tiempoinmemorial»,
segúnellosmismasafirmaban-—-habíanejercidosu laborenla ciudadsin crearuna
corporaciónpropiay sin tenerunareglamentaciónespecífica,enel momentomismo
en quevieron peligrar su trabaja;enestecasopor el intrusismoprofesional,sepre-
ocuparonpor establecerla ordenaciónde su actividady agruparseen un gremio.En
definitiva, el hechade sentir amenazadossusinteresessirvió como detonantepara
cambiarunasituaciónque. mientrasno existieronproblemas,se habíaprolongadaen
el tiempo.

Es por ello quesospechaínosque si no hubocorporativismopor partede los pin-
tores toledanospudo deberseen gran medidaa que no vivieran circunstancias
adversasque les indujerana buscarseguridady pervivenciaagremiándose.Además,
parecefactible suponerque,no teniendo una necesidadacuciantede buscaruna
defensacomúnparasusinteresesprofesionales,las pintorespreferirían las ventajas
de ejercersu actividadsin estarsometidosa unarígida normativalegal y a las cau-
telasy obligacionesque introducíanLos gremiosparacon susmietubros,antesque
loshipotéticosbeneficiosquepudieranderivarsede lapresenciade unacorporación
que velasepor las prerrogativasdel oficio.

Desdeluego, lo quecreemosquese puededescartarcomo posiblecausade la
mextstenciadcun gremiodepintoresesla escasaentidadnuméricade estegrupode
artífices,ya que si en un períodotradicionalmenteconsideradode decadenciaartís-
ticaen la Ciudad Imperialcomo fue la segundamitad del siglaxvií la nóminade
pintaresdocumentadases elevada,llegandoa contabilizarsemásde mediacentenar,
lógicamenteen fechasanteriores—cuandoToledo fue un foco de creacióndesta-
cada——habríaen la ciudadun másnutridacensode maestrosdel artede la pintura22.

21« A MT., Caja sn, «Gremios, Ordenanzas15(1<)-1 70t1)sc,leg. «llordenanzasparael ofizio de los
altareros hechas cocí año 1683>’. s.f.

21 fc/cc,, stt sI¡pra.
-- Vid Angulo, D. y Pérez Sánchez, A. E.: Pintuca toledana Pricneca cscitacl dcl siglo xs-ji, Madrid,

1972; Nicolau Castro,J.e- «Misceláneasobrepinturatoledana”,13SEAA, LV, 989.PP 431-438: Ramí-
res deArellano, R.: Catálogode artífices que traba¡arocs en toledo, Toledo, 1920; Revenga Domínguez,
P.: Apro~icnaci-$n a la pintura toledana; id.: Sicn6n Vicente (ló4t)-1692) y la pictcura toledana cíe su tien,—
po. Toledo, 1977
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Seacomofuere, lo ciertoes quecamaresultadode la libertadque tuvieronlas
pintoresparaejercersu profesiónal no contarcon ordenanzasni con organización
corporativaalguna,se dieronen el ámbitotoledanociertaspeculiaridadesquelo dis-
tinguende otras núcleospeninsularesdondesí existierontanto un ordenamiento
legal como una asociacióngremial que se encargaríade vigilar que los artífices
cumpliesencon lospreceptosreglamentariosdel oficio. Así es obvioqueenToledo,
al no habergremio depintores,no seprodujoel consabidonombramientoanualde
veedoresy sobreveedarespara estearte23; pera,además,siendohabitualmente
misión suyaexaminary aprobara los aprendicesquelo pretendiesenen un actoque
se verificabaanteel escribanomayordel ayuntamiento,la faltadeesasfiguraspro-
vocaríaen el medio local unacierta relajacióna esterespecto,y de hechano hay
ningunaconstanciade que los artíficesde la pinturatuvieranquesuperarunaprue-
ba formal obligatoriaparaaccedera la condicióndemaestroy podertrabajarcomo
tal, puesno se conocencartasde examende pintores24y tampocohay testimoniode
que pintoralgunode los documentadasen la ciudadse intitulasemaestra~<examt-
nado»,calificativoéstequesi utilizaronciertosartistasenlugaresdondela prueba
deaptituderapreceptiva25.

Porotra parte,a diferenciadela constatadoen otrospuntosdenuestrageogra-
fía dondela preocupaciónparevitarla competenciaquepodíacausarla libre actua-
ción de artíficesforáneosllevó a prescribirexámenesqueconfirmasensu maestría

23 SegúnrelataSánchezSoria.cadaaño los sobreveedoresse nombrabanpor suerte«el primero

Ayuntamientodemarcoentretos caballerosregidores,paracadaoficio dos»(SánchezSoda,J.: Libro de
lo que ¿:ontiene el prudente govierno de la Imperial Toledo y los corteses gecemossias con que le exerce
RecIto por el jurado Joan Sánchez de Soria, eses-ibano mayor de sos ayuntansiesstos. Añade 1635. Publi-
cado por el Conde de Cedillo, Toledo, 1912, pp 106.).

En efecto,talesnombramientosquedanpuntualmenterecogidosen lasActasCapitularesdel Ayun-
tamiento y trasexaminartodaslas de la segundamitad de la centuriay algunascorrespondientesatapri-
mera n,itad (en concretolasde tos años1605, t610, 1625, 1630y 1640),hemospodidocomprobarque
duranteel siglo xvtt no hubo sobreveedoresparaeí artede la pintura,ni paraotrasespecialidadesartís-
ticas, pueslos nombramientosqueafectabana algunosoficios quepodríantenerciertarelaciónconel
arteaparecensiempreenel «Númerosextos>y contemplasólo a carpinterosy doradores,junto concabes-
treros,contiteros,procumdoresdepobres,cordoneros,gorreros,hiladoresdeseda,sillas caballaresy teie-
doresdepaños.

24 Hemosrevisadoel fondodocumentalde«ExámenesdeOficios»del arehhomunicipal y entrelas
numerosas canasdeexamenqueenél seconservanno hemosencontradoningunadepintores(A.M.T.,
cajas s.n>ctlxámenesdeoficios 1551-1605s>,«Exámenesdeoficios 1607-16t3»,«Exámenesde oficios
16t4-l6lSss,«Exámenesdeoficios 1619-1625»,~cExámenesdeoficios 1626-1639sc,«Exámenesde ofi-
cios 1640-1661», «Exámenes deoficios 1662-1699», «Exámenes deoficios 1700»).

2> Así sucedía,por ejemplo,en ciudadescomo Valladolid o Sevilla dondelos pintoresañadían
con frecuenciaen susactuacionespúblicasel complementode «examinado»al título de maestroque
ostentaban. Sobre esteparticular,paraValladolidvéaseUrreaFernández,J.: «La pinturaenVatíadolid
enelsiglo xvii», enHistoria de Valladolid, vol IV, Valladolid, I982,p. 159. RespectoaSevilla,el prof
Martin Gonzálezseocupadeesteasuntocentrándoseen los casosdeVelázquez.Herrerael Viejo, Atoo-
so Cano y Zurbarán,x-id. Martín González,J. .1: El artista en la soeiedad española del siglo xva,
Madrid, 1984, pp. 20-24.
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e inclusohubointentosdeexcluiríasdel oficio26, en Toledono parecequelos pin-
toresforasterasencontrarantrabasparainstalarsey desarrollarsu actividad.Acaso
por estemotiva la afluenciaa la ciudaddel Tajo deartistasde origendiversofueun
hechorelativamentefrecuente,permaneciendomuchosavecindadasenella hastael
final de susdías.Así, apartedelos conocidosejemplosdel establecimientodel Gre-
co a Mamo en la ciudad imperial o las estanciastoledanasde Orrente, tenemos
constanciadequeenun periodoen queToledo ya habíaperdidamuchade susig-
nificación artísticacomo es la segundamitad del siglo xvii, eran bastanteslos
maestrasforáneosallí afincadospudiéndosemencionar,entreotros, al alicantina
Miguel Vicente,al aragonésPedroGarcíaFerrer,al conquensePedroGarcíaVal-
dés,al ciudadrealeñoAlfonso Garcíade Segura,al castellonenseHipólito deTanes.
o al madrileñoFranciscode la Peña27, Todosellosseintengraroncanabsolutanor-
malidaden la vida artísticalocal sin quenadaapuntea quepudieranhabersurgido
recelosa tenidaenfrentamientoscon suscolegastoledanos.

Sin embargo,a pesarde lo que hastaahora llevamosexpuesto,los pintares
encontraranciertas limitacionesa la hora de desarrollarsu actividad laboral, y
durantealgún tiempopara podercontratary trabajaren obrasdependientesdel
arzobispadohubieronde alcanzarpreviamentelacondicióndeartífice examinaday
aprobadopor el Consejode la Gobernaciónde la archidiócesistoledana.Este
hechopuedeen principio parecercontradictoriacon respectoa la ausenciade exá-
menesde pintoresa que antesnosreferíamos,peraen realidadno loes,ya que el
accedera tal condiciónnadateníaque vercon la superaciónde unapruebaformal
demaestríarealizadaal concluirel períododeaprendizajey no se tratabadel trámite
necesarioparapoderejercerel oficio de pintar como maestroindependiente,sino
queexclusivamentehabilitabapararecibir encargosdestinadosa las parroquiasy
templosdel arzobispadode Toledo. Además,esta«habilitación» no fue algo que
atañesesóloa los pintares,sinoa todo tipo de artíficesquepudiesenrealizarobras
paralugaresde culta,concretamentea bordadores,doradoresy estafadores,plateros,

26 Un rasgocomúnen las ordenanzasdepintoresde ciudadescon~oMurcia, Sevitta, Madrid y

Valencia erael de incidir en la obligaciónde lospintoresforáneosdesuperaronexamenparacontirmar
su maestríay poderdesarrollarsu actividadenestos lugares,ItegándoseenSevilla acontemplarduran-
te algóntiempo taexclusióndel oficio de los forasteros.En relacióncon lasordenanzasmencionadas,
paraMurciavéaseTorresFontes,le- Escampasde la vida murciana cc; la época de los Reves Católicos,
Murcia, 984, Pp. 173-175, y Agoera Ros, J.C-..-Biosnra y sociedad en el siglo XVII, Murcia, 1994. Pp.
129—140.ParaSevilla. Gestosoy Pérez,Je- E,tsc,vo de un dic¿-ioctacio de los artíj> ces que tíorecsesos, ecí
Sevilla desde el siglo xnc al xvac incínsive, Sevilla, t899. t. 1, pp. Xtxit-XLtx, y Heredia Moreno, C.e- Esto-
dio de los contcatos de aprenchzaje acttstico en Sevilla a comienzos ¿leí siglo xvccí, Sevilla, 1974. p. 33
ParaMadrid, Agulló Cobo, M.: Noticias sobre pintores ,nad,ileños de los- siglos xv’ y xv”, Granada,
1978, pp. 193-194 Respecto a Valencia vid Tramoyeres Blasco. Le- fin colegio de pintos-es Documentos
inéditos para la historia del arte pictórico de Valencia en el siglo xvii, Madrid. 1912, p. 173.

27 Vid RevengaDomínguez,P e- Aproximación a la pintura toledana; id .:« Aportaciones a la vida y
ata obra del pintor PedroGarcía Ferrer»,B.SE.AA, LXI, 1995, pp. 141-153e- id.: Sinsón Vicente
(1 640-1692)
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escultores,ensambladores,arquitectas,canteros,cordoneros,campaneros,maestros
dehacerórganose inclusoescritoresde libras, tanto toledanoscomadelos demás
territorios pertenecientesa la circunscripcióneclesiásticade la archidiócesis2t
quiénestras seraprobadospasabana estarinscritosen un registro queobrabaen
poderde la secretaríadel Consejode la Gobernacióndel Arzobispado.

Estesistemahubo de obedecera unainiciativa del propio Consejo29y estuvo
vigente durantela primera mitad del siglo xvíí, cayendodespuésen desuso.A
finalesdel siglo XVI los consejerosredactaronun infonnedirigida al cardenaldon
Alberto de Austria20,enel quequedabareflejadala pretensióndemodificarel pro-
cesoquehastaentoncesse seguíaen el encargade obrasy queconsistíabásica-
menteen queel visitadoreclesiástico,cura o mayordomode unaparroquiafonrta-
lizabanun contratode abra can un artífice determinado31, y éstesolicitaba la
correspondientelicenciay rematedela obraal Consejadela Gobernación,quepro-
cedíaa concederlatraspedir los informespertinentes~&Las novedadesquedesea-
ban introducirsuponíanqueesainstitución intervendríadirectamenteen la adjudi-
caciónde abras,puesno habríade ser el artífice contratadoquien se dirigieseal
Consejapidiendolicencia de abra,sino quelos visitadoresdecadadistrito enviarían
a esteorganismounarelaciónde las abrasqueprecisabanlas iglesias,y éstasten-
dríanque salir a subastay serencomendadasparel Consejoal maestroquehiciera
mejor postura de entrelos artistasdel distrito de visita correspondiente.No se
conocerespuestadel Cardenala las pareceresexpuestospar los miembrosdel
Consejode la Gobernación~ y muchosde los puntosdel memorialquedaríanen
letramuerta,perolo ciertaes queen uno de suspárrafosseseñalabala siguiente:
«Queen todosartifi9ios se tengade las Visitadoresy Vicarios y otras personas
memoriade losmejoresartífi9esqueay en cadaPartidoy queestostenganasenta-

» Los límitesgeográficosdel arzobispadodeToledoen la épocaquenosocupaeranampliospues

comprendía lasactualesprovinciasdeToledo, Madrid y CiudadReal,gran partede la deCuadatajara,
extensaszonasde las de Albacete,Badajozy Cáceres,asícomo los enclavesdeCazorlaen Jaény de
HuéscarenGranada

e-> El Consejo de la GobernacióndelArzobispadofue unapoderosainstitucióndiocesanade carác-
ter colegial quegobernabala archidiócesisconampliasfacultadesdelegadasporel Arzobispo, y bajo su
controlse realizabanlasobrasdeereccióny reparaciónde iglesias,monasteriosy de todo objeto parael
cutto, al menosdesdeel siglo xv. Vid GutiérrezGarcía-Brazales,M.e-«Et Consejode la Gobemacióndel
Arzobispado toledatio»,AnalesTal edassos, n/> 16, l983,pp. 63-138.

Don Alberto deAustriafue arzobispode Toledodesde1595 a 1598.
Esto eraasísiemprequeel preciode ta obrano superaselos 20.000maravedís,puessegúnlas

ConstitucionesSinodalesdel CardenalQuiroga,que datande 1582, bastabael permisodel curapárroco
paraque et mayordomode unaiglesia pudieseencargarobrascuyo costeno ascendiesea másde
10.00<)maravedís,si pasabandeestacantidadnecesitabanlicencia del Visitadorsiempreque no llegase
suprecioa 20.000maravedís,en cuyocasosólo elConsejopodíaaprobarsu realización.

32 El Consejopedíainformaciónal visitador,curay mayordomosobrelanecesidadde la obra soli-
citaday sobreel maestroquela iba a realizar.

» Respectoal «parecerdel Consejoacercadel encargode las obras»,véaseGutiérrezGarcía-Bra-
zales,M.: Artistas y as-tsjfi ces barrocos en elArzobispodode Toledo, Toledo, 1982, PP. 20-26.
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dasen el libro paraqueen la comarcase tome la personadequien se tienenoticia
quemásconvieney estelibro tengael Consejo»~, dondesepuedeverel origendel
registrode artistasde la secretaríadel Consejo.

El registro,que llevael encabezamiento«Libro dondeseescribenlas nombres
delos oficialesde esteArzobispadoa losqualesse dan las obrasde las yglesiasdel
por su SeñoríaIlustrísimay señoresde su Consejo»~, se inició en octubredel año
1602. En él aparecenrecogidoslas nombresde los maestrosque, tras superarel
correspondienteexameny demostrarsu suficiencia,habíanobtenido el nombra-
mientode «oficialdel Arzobispado»,consignándosela fechaen que se verificabasu
asientoenel libro y, en su caso,las obrasquerealizabane informesquese les pedía
sobrelaboresde su especialidad~.

De cuáleseranlos trámitesa seguirpor las artíficesy en quéconsistíael exa-
menque lespermitíaser incluidosen el «Libro de los oficiales»de La secretaríadel
ConsejoArzobispal,tenemosnoticiaprecisaa travésde lasolicitudy posteriorapro-
bacióndel doradorJerónimaZancajo,quepuedenservircomo ejeínploilustrativo
del procedimientoutilizadoparadeterminarla suficienciadc un artista.

El 20 de abril de 1632 se presentóuna instanciaanteel Conseja,en la cual se
señalabaque JerónimoZancajo,dorador,vecinode la villa de Madrid, pretendía
«seresaminadoparasu suficienciay que se le encarguenobrasde las yglesiasde
estearzobispadopor sermui ábil en el artededorar y estafar,y paraque se le sien-
te en los librosconformelos demásmaestrosdel arzobispado»,por lo quepedíase
mandase«cometerel esamenal vicaria de la villa deMadrid paraque nombreesa-
minadoresy tenidoábil seaasentadoen los libras de esetribunal».En respuestaa
tal deínanda,desdeel Arzobispadoseencargabaesemismo díaal vicariode Madrid
queexaminaselapetición del dorador,e informasede su habilidady suficiencia«y
si espersonaque se le podránencargarlas abrasque sc ofrecieren..,y si darábue-
naquentade ella, examinandoparaello maestrosperitosen el dicho arte».A con-
tinuación,el 28 deabril, el vicario generalde Madrid y su partidomandabaque los
pintoresAngelaNardi y JuanMartínez«a quien tienepor hombresperitosenel
arte»compareciesenante él «adeclararla suficiencia»del aspirante.Así, los maes-
trasdesignadoscomo examinadores,Nardi y Martínez,se presentaronen la vicaría
al día siguientey manifestaranconoceral doradorJerónimoZancajo,declarando

» Gutiérrez García-Brazales.Me- Ac-tis-tas y artífices barrocos, p. 22.
» Estemanuscritoseconservaen la actualidadcocí Archivo DiocesanodeToledocon la signatura

IV/3.044. Existeademásun segundomanuscritt.procedentecomoel primero dela Secretaríadel Con-
sejode la Gobenación,conel encabezamiento«Libio de lasobrasdeestear~obispado>~(ADí., Leg.
iV/3.043), que escomplementodel anterior.En él seregistrandesde1612 hasta1658 lasobrasquese
realizaban en el Arzobispado,artistaa quiénseencargaba,iglesiaparala quesehacíay precio.Ambos
manuscritosson la basedel ya mencionadt,trabajodc M. GutiérrezGarcía-Brazales,Astista.> y artífices
barrotes.

36 Las obrasque realizabanlos artíficesaparecenconsignadassólo en el pemiodo que va desde
1602 a 1612 Cfr. enGutiérrezUarcía-Brazaies,Me- As-lisias y artífices has-romos. p it -
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bajo juramentoque sabíanque era «hombremuy suficiente y ávil en el arte de
dorar»porquele habíanvisto hacermuchasobrasy darbuenacuentade ellas,y que
entreotros trabajosáquelhabíatenido a su cargoel doradodel retablodel conven-
to de SanFelipe de la villa de Madrid y el del conventode SantaBárbara«deján-
dolosen muchaperfe9ióny bien acavados».Nardi y Martínezañadíanqueellosle
habíanencomendadodorar muchosretablos~<laqual a hechacon muchaarte y
satisfa9ióndemaneraqueen estaparteay muy pocosque lo sepanha9ercomo él ni
de quien se puedanfiar tanto»,y concluíanapuntandoque,ademásde la mucha
suficienciaqueZancajoteníaensu arte,era«hambremuy abonaday de satisfación
paraencargarlequalquierobra»~

Conseguidala pertinenteaprobación,JerónimaZancajoobtuvoel ansiadonom-
bramientodeoficial del arzobispadoy fue incluido enel registrode la secretaríadel
Consejocomo doradory estafadordel partido de Madridel 4 demayode aquelaño
de l632~>.

Comoquedapatente,el examenquehabilitabaa un artífice paraestarincluido
entrelos oficiales al serviciodel Arzobispadode Toledo no consistíaen la reali-
zación de una pruebaformal de pericia en la que el interesadodemostraseel
conocimientoy dominio de las técnicasde su arte,sino que bastabacanque los
maestrosperitos en el arte correspondienteque eran nombradosexaminadores
informasende las buenascapacidades,aptitudesy méritosdel aspirante,declaran-
do su suficiencia.

Perolograr la aprobacióndel Consejocomooficial del arzobispado,en cierta
modosuplió paramuchosartíficestoledanosel inexistenteexamenanteveedores
de su arte.San elocuentesen estesentidolas testimoniosde algunosplaterosde la
CiudadImperialqueen agostode 1633 actuaroncamatestigoscuandosu colega
Diego MartínezReluzpidió quese hicieseinformaciónpúblicasobresupersona39.
Así, el maestrode plateríaJuanCuberoafirmabaen su declaraciónque «por no
aberen esta9iudadexamen,se tienepor costumbreel pedirlizenciaenel Consejo
del SerenísimoCardenalYnfante paratomarobrasde estear~obispado,y ynfor-
madode la capa9idady suficienciade dicho Diego Martínezde Rreluzse la con-
cedió...»;tambiénel plateroVicente Salinasincidíaenesteaspectoal señalarque
~<rrespectade no aberen ellaexamende estearte,es costumbreusaday guardada
queparaaberde tomarobrasde yglesiasde estear~obispadolos apruevael Con-
sejodel serenísimaYnfanteCardenalde Españay dalicencia paraello...»; y en tér-

U A.D.T., Sección «Reparaciónde templos»,leg M2/22 Véaseapéndicedocumental.

>< Este doradorapareceinscrito en el registro en los siguientesténiiinos: «Gerónimo~ancajo,
doradory estofadordeMadrid, en4 demayo 1632»,Cfr. en GutiérrezGarcía-Brazales,Me- Artistas
asti/hes basroc.os, p. 187.

Suárez Quevedo, O.: «El arte de platero:en lomo a suaprendizajey examenen el Toledodel siglo
xvtt (Datossobre tos platerostoledanos:Diego MartínezdeReluz,Alonso García,JuanCubero,Luis
Alférez Soto, GiraldaGil y JuanGiratdo de la Cruz)», enHomenajeal projásor HernándezPerera,
Madrid, t992,p/748.
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mínosparecidosse referíana estacuestiónotros dastestigos,losmaestrosAlonso
Garcíay AndrésSalinas‘<~.

Parece,por tanto,quede algunamanerala Iglesia llenó enla CiudadImperial
algunosde los vacíasexistentesparaciertasprofesionesde carácterartísticaen
aspectostocantesa determinarla suficienciade los artífices,controlarel tipa de
obrasqueéstospodíanacometersegúnsu arteo especialidady, endefinitiva, deli-
mitar suscompetenciaslaboralesevitandolos abusosy el intrusismaprofesional.
Que se dieseen Toledo estapeculiarsituaciónes en parte lógico si tenemosen
cuentala condiciónde sedePrimadaqueostentaba,y que el clerocontabacon un
enormepoderno sólo religioso,sinotambiéneconómicae inclusopolítico, quese
veríaacentuadoal trasladarsela Corte a Madrid,pues la Iglesiase convirtió enel
verdadero poder hegemónico de la ciudad, ejerciendo en ella una influencia deter-
minante.Así, en el terrenaartístico el sistemaestablecidopor el Consejode la
Gobernacióndel Arzobispadosupondríaduranteel periodoen que estuvovigente
un arbitrajeparala vidaartísticalocal,remediandoen granmedidaciertaslagunas
de la ordenaciónmunicipal y la falta de reglamentaciónde algunosoficias, pues
aunque—como ya hemosseñalado—la aprobacióny habilitación del Consejo
afectabaa los artistassólo en lo concernientea recibir encargosde parroquiasy
lugaresdecultade la archidiócesis,no hemosde olvidar que la clientelaeclesiásti-
cafueduranteel siglo XVII unade los soportesfundamentalesdel quehacerde los
artífices y especialmente en Toledo la Iglesia se convirtió en el principal matar de la
actividadartística.

Sin embargo,el sistema instauradopor el Consejode la Gobernacióndel
Arzobispadofueefectivo corto tiempo,ya queel «Libro de oficiales»seabríael
27 de octubrede 1602 y el último apuntede un artífice aprobadodatade abril de
l655~~. Paulatinamentetal prácticairía perdiendofuerzayen la segundamitad
del siglo XVII yano estabavigente,contribuyendosu desaparicióna que sepro-
dujeranciertosdesmanes,por lo queno faltaranmaestrosquepidieron insisten-
tementequese continuarautilizando,aunquetalesdemandasno tendríanningún
éxito.

Así, el arquitectotoledanaJuanMuñoz de Villegas escribió al menostres
memorialesen los queinstabaal Cardenala quese volviese a imponerla perdida
costumbredeque los artíficesfuesenaprobadose inscritosen el registradel Con-
sejo, alabandolos beneficiosqueésto conllevaba,y describiendoelocuentemente
los desórdenesy confusiónqueel olvido deestaprácticaestabaproduciendoen la
actividaddemuchosartífices.El primerode losmemorialesqueconocemosdatadel
26 de septiembrede 1679 y era del tenorsiguiente:

~ LasdeclaracionesdeestosplaterosaparecentranscritasenSuárezQuevedo.D.: Op ¿it sup/a,pp.
749 y 757-759.

~< Esteúltimo apuntecorrespondeat registro comooficial de Arzobispadodel doradormadrileflo
Martín dc Vclasco,CIr, en Gutiérrc,García-Brazales,Me- Artistas y artífices bas-,occ>s, p,

36.
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«EminentísimoSeñor:

Juan Muñoz de Villegas, vecino de esta Ymperial ciudad de Toledo
maestromayorde las obrasdearquitecturapor graciay título que so Señoría
Ylustrísimaaechoen mi.

Digo que acuarentaañospocamás o menosque,pedí,comoerauso y cos-
tumbre, por mi petición presentadaen el Cansexode la Goberna9iónde este
Arzobispado,serrecividoparmaestroi tambiénserescriptoen los libros dedicho
consexoa fin depedirprovisión deencargadecualesquieraobraquedemi facul-
tad seofreciese,comolo hicierontodoslasmaestrosantiguos.Y vistami petición
porlos señoresdel Consexode la Gobernación,nombrarona JosephdeOrtegai a
EugeniodeLeón,maestrosaprobadosi recividos,i habiendoechosusdilixencias
presentaron mi aproba9ión, i fui recivida i escripto par maestro como consta en los
libros del tiempo que fue secretario Diego de Pantoxa.

Pido i supplico a Vuestra Eminencia se continúe costumbre tan antigua
tan bien acordada para remediar el desorden i poca decoro que muchos tienen
en encargarse de obras que no son de su facultad, de que se siguenmuchos
inconbenientes i menoscabos en las fábricas de las obras, que lo más para en
perjui~io de la hacienda eclesiástica. Y mandando Vuestra Eminencia se guar-
de costumbre tan loable i que no se encargue obra alguna al que no fuere
maestro aprobado por mandado (leí Consejo de Vuestra Eminencia, será estí-
mulo para qite se den más al studio y saber coma an de hacer las obras con
aprobación. Y por lo que a mitaca,por la graciai honraque esta ymperial ciu-
dad de Toledo a sido serbido ha9er a Vuestra Eminencia, pido i suplico loman-
de executar(...)»4e-.

Transcurrido algún tiempo Juan Muñoz se dirigió de nuevo al Cardenal can la
misma pretensión y el 9 de junio de 1682 le enviaba otra escritaen el que tras refe-
rirse una vez masal desaparecidosistemade habilitaciónde las artíficesparparte
del Consejo arzobispal —señalando can cierta exageración que fue costumbre
seguida «de tiempo inmemorial»-, continuaba su exposición apuntando:

~c(...) Y biendoque sin atención de costumbre tan razonable i antigua, algunos
oficialesdepoco saberi abilidadse encargande las obrasenperjuicio de las
mismasobras,i quetambiénseencargande las obrasqueno sonde su facultad
como encargarsede la pinturao dorarel que no espintor o dorador,o al con-
trario el pintor o doradorse encargade la fábricade arquitecturao sculptura,
todo lo cual es engranperjuizio de las obras;y que se siguenmuchosincon-
benientesentrelos mismasoficiales, con otragrandañodel mal exemplarde
encargarsede obrasel que no es suficiente,quelos principiantesno se aplican
al studiani al trabaxo.Y paraobiardichosinconbenientesa VuestraEminencia
pide i suplicaseaserbidade mandardar su provisión,para queel cura o
mayordomode fábricaque pretendierehaceralgunaobrano la desi no fuerea
maestroaprobadapor el ConsexodeVuestraEminencia,escriptoendicho libro

~> A.D,T., Sección«Reparaciónde templos».leg. TO-l 1. expediente22.
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con su probissiónde encargo;con que se ofreceque los oficiales que lo
merecierenseránpremiados,i los que no estudiaráni trabaxaránparamere-
cerIo, i seráútil a la república’ fábricas.i evitará disensiones (..i)»~e-

Pocosdíasdespués,el 18 dejunio deaquelmismoaño,el arquitectoredactaba
otro memorialesgrimiendonuevosargumentos,quese sumabana las raianesque
plantearacon anterioridadparaavalarsu reiteradapetición.Deciaast:

«EminentísimoSeñor:

JuanMuñoz deVillegas,arquitectomaestromayordeobrasdeestayunpe-
rial ciudaddeToledo,dicees costumbre antigua que los maestros en arquitec-
tura,ensambladores,esculptores,pintares,i otros exercicios que a la arquitec-
tura perteneceni a las fábricas i abrasde las yglesias,las maestras que de
dichasobras se encargaban, se aprobabanporel Consexode VuestraEminen-
cia en esta manera: que el oficial de la facultadque exercitabade las arriba
dichasdabasu petición ante el Cansexode Vuestra Eminencia,pidiendo y
suplicandofoeseserbidohacer merced de nombrar maestros que supiesen si era
suficienteparaencaigarsede hacerparsu personalas obrasdesu exercicio,
con su información seescrivieseenel libro queestáen el oficio del secretario
del Consexacon los demásmaestros.

Y el pediry acerestadilixenciapor el ConsexodeVuestraEminenciaeslo
principal por ser la mayor parte obras que son para las yglesias.i también
porquelas exerciciasde dichasobrasno seentiendani entremetancanotras
exercictos mecánicos, i que algunosalcabalerosviendoque algunas obras son
de muchobalarquissieron introducir alcabalade que hizo esemptosa los
maestrasel Rei Phelipesegundo.1 por estasrazonesi las que par la primera
petición tengo presentadasante Vuestra Eminencia, pido y suplicoprobea
segúntengopedido,en que se ará justi9ia que pido»’t

En los alegatosde JuanMuñoz de Villegas se ponende manifiestoalgunos
aspectosinteresantesreferidosal panoramaartístico toledanade la segunda
mitad de la centuria. Aunquesin dudasu vindicación seríainteresada~por
cuanto probablementeél era de los pocosmaestrosaprobadaspor el Consejo
arzobispalque todavíapermanecíaen activo—, y ésto le llevaría a exagerar
algunosde susplanteamientos,lo cierta es quesu relatode la situación quepar
entoncessevivía enToledopareceen conjuntobastantefidedigno.Así, apartede
darnoticia puntualde quela prácticainstatíradapor el Consejohabíacaídoen
desuso,insistíaen quehabíaartíficesqueacometíantrabajosqueno erande su
facultad,circunstanciaéstaqueseveríafavorecidapor no estarya vigetiteel sis-
temade habilitarcomo«oficial del arzobispado»en unadeterminadaespecialidad

~> A.D.T.. leg. IV/3.044, hoja sueltasin ft,liar, Esteinforme aparecetranscrito íntegramenteen
Gutiérrez García-Brazales, Me- Artistas y asíifices barrocos, p. 38

~ A,D.T, leg. tV/3.044, hoja suetras.f.
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a los maestrasque demostrabansu suficiencia —tal como señalabaJuan
Muñoz—,peroquesobretodaseríaconsecuenciade la constatadaausenciaen la
CiudadImperial de unareglamentaciónespecíficapara ciertasprofesionesde
carácterartístico.Aludía tambiénel arquitectoal descensode calidadde muchas
obrasde arte—quehoy se puedeapreciarcontemplandoalgunasde las realizadas
en esaépoca——al apuntarqueéstasseencargabana maestrosde pocosabery
habilidad.

Porotraparte,Muñoz de Villegas sereferíaescuetamentea la distinciónentre
la actividadartísticay los oficios mecánicos,haciéndoseeco de una de las más
enconadasluchasqueprotagonizaronlos maestrosespañolesdel Siglo deOro. Ello
a pesarde queen la segundamitad del siglo XVII los artífices toledanasse man-
tendríanal margende tal polémica,puesno haynoticiaalgunade queenla ciudad
del Tajo seemprendieranpleitasparadefenderla «ingenuidad»delas artes,ní se
produjeronallí alegatosteóricosen favor de su dignidad.Y siendolos pintares
quienesenotros puntosde nuestrageografíacon másahíncase empeñaronen ele-
var sucondiciónsocial esgrimiendola noblezade suarte45,las maestrosactivosen
Toledo no demostraranningúninterésen ello, ya queel único atisbode queparti-
cipasende esasinquietudesse concretaen el hechode que uno de ellas, José
Rodríguez,se intitularaen algunaocasión«maestrodel arteliberal depintar»46, lo
que másbienvienea probarquelos pintareslocalespermanecieronajenosa tales
planteamientos.

Asimismo,JuanMuñoz haciaalusiónen su tercermemoriala lapretensiónde
las alcabaleros«viendoquealgunasobrassonde muchovalor» de aplicaralcaba-
las, apostillandoque Felipe II habíaeximido a los maestrosde tal gravamen.Y
aunquede suspropiaspalabrasparecededucirsequeesteintentano prosperaríaya
que selimita a señalarquelos representantesdela haciendareal«quisieranintro-
ducir alcabala»,el silencio de las documentasal respectovendríaa apoyar la
suposiciónde que las artistastoledanasescaparanal pago de eseimpuesto.En
principio la CiudadImperial gozabade unaparticularsituaciónfiscal, puesdesde
la Recanquistase vio favorecidacon la concesiónde franquiciasy privilegios
que fueransucesivamentereconocidaspor losdistintosmonarcasreinantes,y ya en
el sigla XVII los reyesFelipe IV y CarlosII continuaroncon la tradicionalcostum-

~> Esteasunto constituyeun puntodeatencióncomúnennuestrahistoriografíaartística,siendoobje-
to dediversosestudiosentrelos quecabedestacare-LafuenteFerrari,:E.: «Borrascasde la pinturay triun-
lo desu excelencia>~.ALA, ni 62, 1944, pp.l?-lO3:Gállego, J.e-El piíttorde artesanoaastista,Gra-
nada, 1976; Brown. ].e- Imágenes e ideas en la pintura española del siglo xvit, Madrid, 1981, Pp.
121-127; Calvo Serraller,Fe- Teosíade lapintusa del Siglo dc oca, Madrid, 1981: Martin González, J.
Je- E/artista en la sociedad española del siglo xvii, Madrid, 1984. pp. 241-261; Ubeda de los Cobos. A.:
«Consideración social det pintor y academicismoartísticoen Madrid enel siglo xvii», A EA.,n.< 245,
1989. pp 61-74; Belda Navarro,C.e- La «issgenuidad» de las artes en la España del siglo xviii, Murcia,
1993; Cruz Yábar,T.: «GasparGutiérrezde los Ríos,teóricode laestimacióndetas artes, Formacióny
obra».Ac-adernia, 84, 1997, Pp. 385-422.

~« VitI A.l-1,P.T., prot.3.707, ese.:Gabriel deMorales,s.f
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brede susantecesoresde confirmar,aunquesólo fueraen teoría,los privilegios y
exencionesde Toledo,ratificando el juramentoque hicieraFelipe II de guardar
todoslosprivilegios, usasy buenascostumbresque teníala ciudad47.Sin embargo,
las acuciantesnecesidadesde la HaciendaRealhizo quese fueraincrementando
cadavezmásla presiónfiscal sobreel vecindariodeToledo~ a pesarde lo cualno
parecequela recaudaciónde alcabalasy del impuestodel uno por cientodel ser-
vicio de Millones de 1623 llegasea afectardeformaefectivaa pintores,escultores
y otros artífices,puestaque tanto en los legajosde cartasde pagode alcabalasque
se conservanen el archivomunicipal~ camaen el «Quadernode los registrosque
sehicieronparlos gremiosy personasquedebíancontribuiren el uno por zientto»
50, no hemoshalladamencionadosa representantesde profesionesde carácter
artístico,con la salvedadde losplateros.De hecha,las únicasnoticiasquehemos
encontradosobrerecaudacionesqueafectasena pintores,doradores,escultoresy
ensambladores—además,claro está,de a platerosy gentesde otras oficios——
sontardíasy serefierenal cobrodelas contribucionesextraordinariasqueseexi-
gierana las vecinosde la ciudadparadar cumplimientoa los decretosreales
demandandodonativoscanmotivo de la Guerrade Sucesión,ya que cuandose
hicieronlasmemorias«de las personasqueincluyeel repartimientodel donativo»,
en la relación de 1709 aparecíanlos pintoresPedro de Olivares, FedraGarcía
Valdés,JaséJiménezAngel,FranciscoRodríguezToledano,Manuelde Villalobos
y otro Manuel del que no se consignael apellido51, mientrasqueen la de 1713
entrelos maestrosde la pinturaque habíande contribuir sólo sc mencionabaa
JiménezAngel, Olivaresy RodríguezToledano52,

~ Sobreestepanicularvéase:LorenteToledo, Le- Psi íilegios,centas y derechos de la ciudad de
Toledo en elAnliguo Régincen (1760-1833>, Toledo, 1989 En el primer capítulo de este estudiodondese
tratade los orígenesde la estructurafiscal y patrimonialde la ciudaddeToledo, el autor realizaunuti-
lísimo repasode los privilegios y concesionesrealesde los siglosxi al xviii

~> LorenteToledo,Le- Op. cie supsa. pp. 37-43.
~> A.M.T., SecciónB, sig ALM., salay.>, «Cadasdepagode alcabalas»,tegs.20-68. Estoslegajos

corresponden a las cartasdepagode los añost620 a 1700 íd., Cajaso «Alcabalas.1592-1822»,s,f
s> Esteregistrodatade1626. AM.T. Caja so «Gremios2», legajosueltos,f.
>~ En estarelaciónaparecenagrupadospor profesioneslt.>s vecinosde la ciudad que habían de

contribuir al donativo,señalándosedondevivían y la eintídatí quehabíandeentregar Así tenemosque
PedrodeOlivareshabitabaenSantaIsabel y pagaría12 reales;PedroGarcíaValdés«a la escalerillade
San Ginés» y entregada 6 reales,lamismacantídíd queManuelde Villalobos quieneraparroquianode
SantaJusta; FranciscoRodríguezTotedanoresidíaen la plazuelade los Capuchinosy no abonaba
nadapor ser«hixo de familia»; deJoséJiménezAngel tío seconsignabael lugar de residenciapero sí
quehabíadedar 12 reales;mientrasquedel pintor llamadoManuetseseñalabaque vivía en la cuestadel
Alcanzar,correspondiéndolepagar4 reales(A.M.T, Caja«Guerrade SucesiónVecindariopor parro-
quias»,s.f.).

~ Según consta en este«repartimiento»fechadoen4 denoviembrede 1713, JoséJiménezAngel era
parroquiano deSanMarcosy su contribuciónsedade 12 reales,PedrodeOlivaresvivía tambiénenSan
Marcosy habíade entregarta mismacantidad,mientrasque FranciscoRodríguezToledanohabitabaen
la collación deSanMiguet y le correspondíaabonar10 reales(A.M.T, «GuerradeSucesiún,Vecinda-
rio por parroquias», sf4
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Asípues,a la queparecelos pintorestoledanosnotuvieronqueafrontarel espi-
nosoproblemadelasalcabalas53,ni se vieronenvueltoseninterminablespleitascon
la HaciendaReal,y probablementepor ello tampocopusieronempeñoalgunoen
defenderla naturalezaliberaldesu arte.

Desdeluego la situaciónde losartíficeslocalesdistaríamuchode seridílica,
peroinmersosen su quehacerdiaria no seles plantearíangravescuestionesa las
quehubierande enfrentarseunidas,ni secerniríansobreellosacuciantesmales
quehiciesenpeligrar sus interesesprofesionales.Suspreocupacionesseríanmás
inmediatasy concretas,comaintentardarsalidaa su producción,hacersecanuna
clientelay lograr encargos,solventarfrecuentesdificultadeseconómicas...,en
definitiva, afrontarproblemascotidianosque cadapintor resolvió como pudo,
unoscon mejorfortunaqueotros. Acasoaquí residala clavede la ausenciade
corporativismode lospintoresa queantesnosreferíamos,sin sufrir presionesa
ataquescontralas quehacerfrentecomún,estosartíficesno participaranen más
accionesque las emprendidasindividualmenteparaarrostrarsuscircunstancias
personales.La estructuragremialno prenderíaentreellasporquela respuestaa sus
incertidumbreslaboralesno residíaen buscarel amparoy defensade unaasocta-
ción profesional,sinoen encontrarsolucionesindividualesparacadasituaciónpar-
ticular.

APÉNDICEDOCUMENTAL

Solicitud deJerónimoZancajoparaser inscrito comodoradordel Arzobispadode
Toledo (20-abril-1632).

A.D.T., Fondareparaciónde templos.leg. M. 2/22, s.f.

DomingoMorenoen nombredeGerólima(sic) 42ancajo,dorador,vecinadela
villa de Madrid, dijo quemi partepretendeseresaminadosu sufiyiengiay quesele
encarguenobrasde las yglesiasde estearzobispadopor sermui ábil en el artede
dorary estafar,y paraquese sienteen las librosconformelas demásmaestrosdel
arzobispado.

A VuestraAlteza ssuplicomandecometerel examenal vicario de la villa de
Madrid paraquenombreesaminadoresy, tenidoábil, seaasentadaenlos libros de
estetribunal en quevuestramercedha.

Ortega

» Sobrela cuestiónde lasalcabalasy lospintoresvéaseGállego,J.: Elpintor de artesanoaartista,
cit.; Matilla Tascón,A.: «Comerciodepinturay alcabatas»,Goya.n.» 178,1984,Pp. 180-181;CruzVal-
dovinos, J.Me- «Aposento,alquileres,alcabalas,aprendicesy privilegios (variosdocumentosy unpar de
retratosvelazqueñosinéditos)»,enVelázquezye/artede su riempa,Madrid, 1991, pp. 91-108.
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Dan Femandopor la graciade Dios, infantede España,cardenalde la Sancta
Yglesiade Roma,administradorperpetuodel ArzobispadodeToledo,comentamos
y encargamosa vos, el vicario de la nuestraaudienziaarzobispalde la villa de
Madrid, que veaísestapetición,y nosynformeísy enbieísrellaciónberdaderaen
maneraquehagafee de la havilidad, suficienziay abonode Gerónimo~ancajo.
dorador,y si espersonaquesele podránencargarlas obrasque seofrecierenen la
iglesiasde estenuestroArzobispado,y si darábuenaquentade ella, examinando
paraello maestrosperpetuosenel dicho artequedebajodejuramentodigan la ber-
dad,y flecho todo lo susodichacon vuestroparecer,enviadparaquese prebealo
queconbengay se fagade serleal. Dadoen Toledo a veintedíasdel mesde abril de
mill y seiscientosy treintay dasaños.

M. Abbadde Contreras

En la ciudadde Madrid a veintey ochodíasdel mesde abril de seiscientosy
treintay dasaños,anteel señorlicenciadoM. Juande Belascoy Acevedo.prior dc
Rrancesvallesy bicariageneralde la dichaciudady supartido,Gerónimo§?ancaxo,
dorador,(ilegible) la comisión, de estaotra partede las (ilegible) de su alteza,y
pidió su cumplimentoy justicia. Y bisto por su señoríaobedecióy mandó que
AngelaNardi, pintorde SuMagestad,y JuanMartínez,ansi mismo pintoz, a quien
tieneporhombreperitasen el arte, parezcanantesu s> a declararla suficienciadel
dicho Gerónimo~ancaxa. Y así lo proveyó, mandóy firmó.

Juande Velasco Antemí
D~ de Ribas

En la villa deMadrid a veinte y nuevedíasdel mesde abril de seiscientastrein-
ta y dasaños,anteel señorlicenciadadan Juande flelascoy Acevedo,prior de
Roncesvallesy vicariogeneralde la dichaciudad,parcyieronAngelaNardi, pintor
de Su Majestad,y JuanMartínez,ansi misma pintor, y dixeranque conocena
Gerónimo~ancaja, dorador,el cual savenquees hombremuysuficientey ávil en
el arte de dorar porquele an bistaa~ermuchasobrasy dar ínuy buenaquentade
ellas,y particularmentesavenque doró el retablodel conventode SanFelipe de
estavilla y el del conventode SantaBárvaray otrasmuchos,dejándolosen mucha
perfe~ióny bienacavados.Y aentreambasa dasle an dadomuchosretablospara
dorar<loqual a-hechoconffiuchn arteysatisftuiónde maneraquca’ ~u pocos
quelo sepánhayercotnoél, ni dequien sepuedafiar tanto y asíse lo podránencar-
gar todos y qualesquierobraque se ofrecierende dorado,que darámuy buena
quentade ellas.
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El qual tambiénsabendemásdela muchasufigien9iaque tieneensuartequees
hambremuy abonadoy de satisfaciónparaencargarlequalquier obras.Lo qual
declararonser9iertoy verdady lo juraronpor Dios NuestroSeñory unaseñalde
cruz comoésta+ y lo firmarandesusnombres.

Juande Velasco Angela
Nardi

JuanMartínez
Antemi

Dio de Ribas
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